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Estado Nacional y Pueblos Indígenas. El Caso 
de México 

Gabriela Olguin 

El presente trabajo intenta mostrar que los pueblos ori-
ginarios de Latinoamérica desde la época post-colonial 
han sido "insertados" en el contexto de los Estados 
nacionales en condiciones de desventaja, primero si-
guiendo el concepto de Estado-nacional europeo se 
negó la diversidad que pudiera existir en los recientes 
Estados formados, el mestizaje fue el mito propagado 
por los defensores del nacionalismo, manejado con una 
alta dosis de racismo, posteriormente en la época ac-
tual marcada por la globalización y la formación de blo-
ques económicos, los pueblos indígenas -no reconoci-
dos como tales al interior de los Estados donde habi-
tan- ven amenazados incluso sus territorios -elemento 
indispensable para su sobrevivencia- por los proyectos 
económicos imperantes. La globalización económica y 
la política neoliberal de los gobiernos latinoamericanos 
es la continuación de la colonización de los pueblos 
indígenas. México no es la excepción como se demues-
tra en el contenido de este documento con datos histó-
ricos, y el análisis de los proyectos que intentar despo-
jar a los pueblos originarios de sus territorios, como 
respuesta a esta política estatal el movimiento indíge-
na nacional empieza a "trenzar la resistencia" apoya-
dos por otras y otros de los muchos, de los millones de 
vulnerabilizados por el Estado, con la esperanza de que 
"otro mundo" es posible. 
El fin de la "guerra fría" trajo consigo una redefinición 
de los Estados-nacionales, los nuevos cambios en el 
mundo han desatado fuerzas no previstas por sus 
ideólogos. En efecto, el neoliberalismo y los intentos 
por empequeñecer al mundo, suponían la superación 
de los nacionalismos en aras de la globalización de la 
economía. Contrariamente a lo previsto, al mundo asis-
ten nuevos paradigmas: la pluralidad, la diversidad, la 
diferencia, el reconocimiento del derecho a la autode-
terminación y el replanteamiento de la relación socie-
dad-Estado, son problemas que el viejo modelo euro-
peo de Estado-nación etnocrático (1) ya no puede re-
solver, pues aunque en casi todo el mundo existe la 
tendencia creciente de los Estados a formar comuni-
dades regionales más amplias y los esbozos de far-
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mas de gobierno mundial y cultura planetaria, esto co-
incide paradójicamente con el resurgimiento de reivin-
dicaciones crecientes de pueblos indígenas y minorías 
culturales. 
Spencer, sostenía que la evolución de las comunida-
des habría llevado en términos relativamente breves a 
la formación de una sociedad planetaria en la cual ha-
bría reinado la uniformidad cultural y la homogeneidad 
étnica.(2) Pero también los defensores de la utopía 
socialista eran de la misma opinión; Marx habla a pro-
pósito de minorías en términos de "monumentos" y "ves-
tigios etnográficos", como si tales pueblos fueran des-
pojos en vías de inexorable extinción. 
Los universalistas del diecinueve, anclados en la idea 
de progreso, nunca habrían podido imaginar el reviva! 
étnico de que somos testigos en México y en toda Amé-
rica Latina en los últimos años de este siglo. 
El mundo no sale aún de su asombro al constatar la 
plasticidad de los Estados y se concluye en que.estos 
no son entidades acabadas, sino que pueden 
reordenarse, rehacerse, refundarse, pues casi no exis-
te país en el mundo en el que coincidan plenamente 
nación y Estado. Esta afirmación es válida para Améri-
ca Indígena, de pronto pueblos indígenas que nunca 
aparecieron en la historia resurgen reclamando espa-
cios en los Estados que se ilusionaron demasiado con 
el propósito de acabar con ellos. 
El problema puede ser más grande de lo que se cree. 
Se estima que entre 5000 y 8000 pueblos indígenas, 
mal llamados "minorías étnicas", se encuentran opri-
midas por algún Estado-nación etnocrático. Esta opre-
sión inherente a este modelo de Estado, es el núcleo 
de su crisis actual. En efecto, la opresión a otras iden-
tidades étnicas o nacionales es expresión de una con-
tradicción interna propia de la conformación del mode-
lo de Estado-nación: la tesis de que a cada nación 
corresponde un Estado y que un Estado es expresión 
de una sola nación ha llevado a que solo un puñado de 
200 Estados se asuma como representante de 8000 
pueblos. 
El tamaño de esta contradicción es enorme, por lo que 
parece estar creciendo la idea de que no se puede 
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mantener ya el modelo de que a cada nación corres-
ponde necesariamente una organización estatal, y que 
cada Estado es representante de una sola y homogé-
nea nación. 
Proudhon, con gran clarividencia, escribió que la mez-
cla explosiva, que la fusión del Estado y de la nación 
acentuaría las divisiones internacionales, transforman-
do las luchas entre los pueblos en "exterminio de ra-
zas"(3), al parecer no estaba muy equivocado pues el 
horror y la tragedia, los crímenes y las injusticias, que 
han acompañado la historia de la "búsqueda de los 
culpables" son elocuentes los encapuchados del ku-
kux-klan quemando negros; los camisas pardas de 
Mussolini persiguiendo gitanos y razas inferiores; los 
camisas negras del nazismo ahorcando semitas, las 
políticas de los gobiernos latinoamericanos tratando de 
"integrar" a la sociedad nacional a los pueblos indíge-
nas, y muy recientemente la xenofobia islámica propi-
ciada por los Estados Unidos de Norteamérica bajo la 
mascara de "lucha contra el terrorismo". 
El Estado nacional europeo fue producto de la mentali-
dad moderna, nació como organización política de una 
sociedad que presumía su homogeneidad etnocultural, 
que se compondría de individuos iguales en derechos, 
sometidos al mismo orden jurídico.(4) Su ideal profe-
sado era el de una asociación libre de ciudadanos, que 
se ligan voluntariamente por contrato. Suponía por lo 
tanto, la uniformización de una sociedad múltiple y 
heterogénea y la subordinación de las diversas agru-
paciones y comunidades, detentados antes de diferen-
tes derechos y privilegios, al mismo poder político cen-
tral y al mismo orden jurídico. Naturalmente esta con-
vicción era efectivamente el resultado de una auténtica 
"invención" construida sobre representaciones "míticas". 
Siguiendo esta proposición los Estados nacionales se 
fundaron en la idea de un poder soberano, se pensaba 
"Si una nación existe es por que hay individuos que 
unos junto a otros no son sino individuos y no forman 
siquiera un conjunto, pero que tienen, todos y cada uno 
una relación, a un tiempo jurídica y física, con la perso-
na real, viviente, corpórea del rey".(5) 
Como se explica anteriormente la idea europea de una 
nación homogénea fue solo un mito, hoy en día, no más 
de tres naciones pueden ser consideradas homogéneas 
en términos étnicos, pues ahora, la diversidad étnica 
es sin duda, uno de los fenómenos sociales universal-
mente compartidos. 
Cuando los grupos o individuos que dan forma al pacto 
social de donde surgen los Estados nacionales perte-
necen a una misma cultura y comparten los mismos 

valores el asunto no presenta mayor problema, pues 
los derechos y las obligaciones de unos serán simila-
res a los de sus pares. 
Una solución racional a este problema se convierte en 
alternativa y abre una posibilidad, consiste en no des-
truir el pacto social ni someter una parte a la voluntad 
de otras, sino fortalecer la unidad nacional asumiendo 
la diversidad de su población y reconociendo a cada 
una sus características específicas y, a partir de ahí 
establecer las condiciones en que se sustentará el Es-
tado-nación al que las partes pertenecen. 
Los Estados europeos habían surgido con la idea de 
constituir organismos políticos con una lengua, cultura 
y raza homogéneas. El caso latinoamericano es bas-
tante peculiar ya que en América Latina el grupo domi-
nante impuso su hegemonía a través de múltiples pro-
cesos que van desde el genocidio, hasta el sistema más 
complicado de desaparición de las minorías: es el caso 
del etnocidio como destrucción cultural de una etnia,(6) 
las transferencias de población, la alineación lingüísti-
ca y cultural (escuela, ejercito, administración) y de-
más formas de asimilación.(?) 
Hay que explicar la relación actual que los estados na-
cionales, han establecido con los pueblos indígenas, 
no en el hecho colonial, en sí mismos, sino en la histo-
ria reciente de los estados, es decir desde el siglo XIX 
hasta nuestros días. Así, la situación neocolonial y de 
opresión a la que los pueblos indios han estado some-
tidos hasta la actualidad es un producto del modelo de 
Estado que se instaura desde el siglo XIX. 
El Estado en América fue concebido como una réplica 
del modelo de Estado-nación occidental y particular in-
fluencia ejerció la experiencia política europea y norte-
americana. De esta forma la concepción de la nación 
se construye a partir de criterios de unificación lingüís-
tica, cultural, biológica, religiosa territorial y de merca-
do. La homogeneidad fue considerada como requisito 
indispensable para consolidar la nación, para lograr la 
construcción del Estado y para contribuir al desarrollo 
del modelo de economía de mercado. 
Por supuesto que para tales proyectos, los pueblos in-
dígenas constituían un estorbo, un obstáculo para la 
integración nacional. El modelo de Estado-nación que 
se instauro desde del siglo XIX supuso el despojo de 
los recursos y derechos de los pueblos indígenas que 
la corona española les reconocía, es decir, del desco-
nocimiento de'los derechos de autodeterminación limi-
tada que la metrópoli española reconocía a los pueblos 
indígenas. A partir del siglo XIX hasta la actualidad -y 
de muy variadas estrategias-, se reinicia un creciente 
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arrebato de territorios y recursos indígenas, realizado 
con una alta dosis de violencia "civilizadora" 
Así las cosas, a la luz de la moral contemporánea el 
Estado-nación en América, aparecen con un grave sus-
tento de ilegitimidad: pues se fundamentan sobre el 
despojo y la usurpación de los derechos de los pueblos 
indígenas y mantiene a estos pueblos excluidos del 
Estado y bajo una relación de opresión, pues si el Esta-
do Nacional fue un instrumento político administrativo 
aceptable y adecuado para una época concreta, no sig-
nifica que también lo sea hoy. Más bien cabe la pre-
gunta sobre si el Estado nacional y la existencia de 
pueblos dentro de este son dos términos irreconcilia-
bles o los elementos de una antinomia irresoluble. 
En el ámbito mexicano, se observa la revitalización de 
los pueblos indígenas, que diversas políticas estatales 
han tratado de extinguir del escenario nacional a lo lar-
go de la historia, pues los pueblos indígenas represen-
tan una realidad incómoda que se acepta a disgusto 
Antes de la invasión de México por los españoles, lo 
que se conoce como territorio mexicano estaba pobla-
do por diferentes naciones, entendidas éstas como 
pueblos indígenas. Si bien es cierto que lo que se ha 
dado en llamar el Imperio Azteca abarcaba un área 
importante del actual territorio mexicano. En realidad 
tal imperio no constituía una unidad política, los pue-
blos (naciones) que habían sido conquistados por los 
aztecas, retuvieron su autonomía política; es decir fue-
ron subordinados, ya que los aztecas les impusieron 
una carga tributaria, pero no transformaron su organi-

. zación política interna, conservando sus propias elites 
dominantes y gobernantes, en la época colonial el ter-
mino nación, era utilizado por los españoles más en el 
sentido actual del concepto de pueblo indígena. 
En los escritos del Padre Díaz de la Vega, se usa la 
palabra nación para distinguir distintos pueblos indíge-
nas de México al escribir lo siguiente: "Los Yndios ge-
neralmente en todas sus naciones" y a continuación 
enumera "la nación mexicana" (los aztecas), "la nación 
tlaxcalteca" y "la nación otomí". Lo propio observamos 
en la Representación vindicatoria que en el año 1771 
hizo a su majestad la Ciudad de México ... en nombre 
de toda la nación española americana.(8) 
A lo largo del periodo colonial, el sentido semántico del 
término "mexicano" fue cambiando y si en un principio 
sirvió para referirse a los nahuatls (aztecas), poco a 
poco fue cambiando para referirse a los nacidos en el 
área mexicana del continente americano. 
Después de consumada la independencia, la nueva élite 
criolla, y de alguna manera mestiza, trató de transfor-
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mar lo que era la Nueva España en un Estado-Nación 
moderno, como lo concibió la burguesía más progre-
sista de la época, la de Francia e Inglaterra. 
Para defender sus dominios la burguesía criolla trató 
de construir un Estado-nación: un determinado territo-
rio, donde hubiera una cultura, una lengua, una raza 
común, una sola ley con una aparente y engañosa igual-
dad, que en los hechos desataron en contra de los pue-
blos indígenas:, una política de genocidio para incor-
porarlos e integrarlos a la sociedad nacional mayorita-
ria; aparejado a esto, tuvo lugar un proceso de despojo 
de sus tierras y territorios, espacio de su reproducción 
biológica y cultural, que los indujo a habitar las zonas 
más agrestes de la geografía del país, en condiciones 
difíciles para la vida. 
En 1814, José María Morelos y Pavón promulga un 
documento constitucional para la creación de la nación, 
pero esta declaración atiende a una fórmula artificial, 
pues los pueblos indígenas conformaban varias nacio-
nes que no se podían confundir en una sola, por virtud 
de un decreto que tendiera el velo de una igualdad fic-
ticia, que implicaba negar diversidad, tradiciones, len-
gua, derecho, etc. 
Después de la Independencia, algunos historiadores como 
Lucas Alaman identificaban a México solo como resultado 
de la conquista española, otros, como Bustamante, ale-
gaban una herencia indígena y por lo tanto remontaban 
los orígenes de la nacionalidad a los tiempos 
precortesianos; otros como Zavala y Sierra aseguraban 
que México era el resultado de la independencia . 
Sin embargo el nacionalismo liberal seguía siendo crio-
llo, ya que de él se excluía a la gran masa indígena en 
la que Mora veía los remanentes de una raza deprimi-
da, ignorante, y hasta extraña. Los liberales evadieron 
los problemas sociales de los indígenas y suponían 
haberlos resuelto a través de la inclusión legal en la 
categoría universal de "ciudadano". Eludían el proble-
ma, a la vez que negaban la existencia social de los 
pueblos indígenas y animaban la hostilidad hacia las 
tradiciones y la propiedad comunal en nombre de la 
igualdad ante la Ley. 
Las divisiones étnicas fueron diluidas durante el siglo 
XIX y dieron lugar a categorías sociales, de tal forma 
que los términos "indio" y "mestizo" transformaron su 
contenido racial por connotaciones socioeconómicas. 
En el siglo XX, con el advenimiento de la Revolución 
de 191 O, una nueva -élite toma en sus manos la con-
ducción del Estado en México, al mismo tiempo que 
elabora un nuevo proyecto de unidad nacional, es así 
como la "raza cósmica" se convierte en baluarte de la 
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nueva identidad de mexicano, considerando al mestizo 
como el representante de la herencia indígena e hispa-
na, que en un solo elemento, constituyen la singulari-
dad de la nación mexicana, así se crearon las bases 
ideológicas para la construcción de una identidad mes-
tiza sustentada en la raza, cultura y el lenguaje. Forja-
ron así, la idea de que México es un país mestizo, po-
pularizando la alegoría de un país cultural y racial mente 
homogéneo. 
La construcción de un Estado- nacional fue una cons-
tante preocupación de los intelectuales mexicanos, la 
mayoría de ellos coincidió en afirmar que la tarea prin-
cipal era formar una población con una cultura común 
y homogénea, que tuviera el español como lengua 
vernácula. 
José Vasconcelos quien formuló la idea de la "raza cós-
mica", la nueva mezcla racial que debería prevalecer 
en México, se baso en tres elementos fundamentales: 
Un país que profesara la fe católica, que hablara la len-
gua castellana y tuviera una cultura hispana y latina. 
En ese proceso de homogeneización, la población "in-
dígena" debería desaparecer, en tanto que la pobla-
ción blanca debía ser absorbida, en realidad en su dis-
curso expone prejuicios raciales en contra de la pobla-
ción indígena, así también las lenguas indígenas debe-
rían desaparecer o considerarse de menor importan-
cia, al igual que la lengua, el resto de la producción 
cultural indígena fue en general valorizada 
marginal mente, las tradiciones culturales indígenas fue-
ron consideradas poco o nada valiosas, haciendo así 
resaltar el reconocimiento de la superioridad de la he-
rencia cultural hispana. 
Los descubrimientos científicos y en general, la pro-
ducción cultural indígena fueron considerados encuen-
tros fortuitos o bien se les restaba la debida importan-
cia en el contexto histórico en el que tuvieron lugar, en 
realidad esta postura solo sirve para mostrar la 
contrastación de lo español y lo prehispánico como 
medio para valorizar lo primero, pues aunque se pro-
pone la construcción de una nación mestiza, lo que en 
realidad se valoriza es la parte hispana de esta mezcla, 
incluyendo su aspecto religioso, dejando a un lado, casi 
de manera definitiva, las prácticas culturales indígenas. 
Así la adopción de la religión católica, permitiría ade-
más de incorporar a los indígenas a la civilización, con 
lo cual dejarían de ser "indígenas", así el único camino 
que, le dejaban a la población indígena era tornarse 
"civilizada" a través del aprendizaje del español.(9) 
Consecuentemente, los "indígenas son considerados 
menos civilizados, menos desarrollados que los "no in-

dígenas": "La mejor manera de evitar represalias futu-
ras era educar a las masas, y era convirtiéndolas a la 
comodidad de la vida "civilizada". Esta es una metáfora 
que permite al pensamiento Vasconcelista justificar la 
intervención del Estado "civilizado" para "civilizar" al "in-
civilizado", y proponía incluir a los "no-civilizados" a la 
"civilización". ¿Cómo? A través de la asimilación y la 
aculturación. 
La población que vivía en México era (y continua sien-
do) diversa en términos culturales y étnicos; por lo tan-
to el problema para estos ideólogos del nacionalismo 
lo representaban aquellos que aún no formaban parte 
de la población mestiza. Paradójicamente, mientras el 
Estado trataba de asimilar a la población indígena, la 
identidad mestiza mexicana se constituía mediante la 
apropiación de la cultura de los pueblos indígenas, mis-
ma que el Estado consideraba su herencia legítima. 
Las culturas indígenas fueron pues, un elemento esen-
cial para fundamentar la construcción de la tradición de 
la nacionalidad mexicana mestiza, pero al mismo tiem-
po tal tradición negaba la existencia real de la pobla-
ción indígena contemporánea; los pueblos, mayas, · 
nahuas, totonacos, zapotecos, etcétera, fueron consi-
derados parte de un pasado histórico a quienes se les 
negaba su pertenencia a la nueva nación mexicana. 
Así la nación mexicana mestiza era una abstracción, 
una "comunidad imaginada", una "construcción social", 
que pretendía eliminar la multiplicidad étnica del país. 
El programa oficial era asimilar la población indígena a 
la llamada cultura nacional, en otras palabras: amestizar 
a la población indígena, con este propósito se 
implementó la política indigenista, es decir la teoría 
social del mestizo para los indios, la guía de acción del 
nacionalismo mestizo, la ideología del mestizaje, mé-
todo y técnica de unificación nacional. La 
implementación de la política indigenista, fue el resul-
tado de una política nacionalista, esto lo podemos ver 
claramente en una famosa frase pronunciada por Lázaro 
Cárdenas, entonces Presidente de la República, en el 
Primer Congreso Interamericano "nosotros debemos 
mexicanizar a los indios, en vez de indianizar a Méxi-
co", lo que en la práctica significaba la eliminación de 
las identidades asociadas a la población considerada 
indígena, así la política indigenista fue decididamente 
institucionalizada con la creación en 1948 del Instituto 
Nacional Indigenista. 
Con la sublevación en Chiapas del Ejercito Zapatista 
de Liberación Nacional, el 1 de Enero de 1994, se ges-
ta un cambio; pues es la primera ocasión en que la 
problemática de los pueblos indígenas de México es 

1086 Tomo JI Actas del 4° Congreso Chileno de Antropología Simposio Antropología Jurídica, Estado y ... 



planteada como lo que realmente es: 11un problema que 
deriva de un modelo de Estado y de nación equivoca-
do, que han excluido históricamente a los pueblos indí-
genas, a los habitantes originarios 11

, pues- ahora las 
demandas y las luchas concretas de las organizacio- · 
nes indígenas reclaman el derecho a la autodetermina-
ción y como expresión de esta la autonomía, que sea 
reconocido su territorio y el derecho a la administración 
de los recursos naturales que se encuentran dentro de 
este, en síntesis una distribución asimétrica de pode-
res .. 
La participación, antítesis de la marginalidad, se conci-
be sólo a partir del ejercicio libre de la propia cultura, lo 
que significa un giro de 180 grados frente al indigenismo 
integracionista. 
Los insurgentes del sureste mexicano combinan la afir-
mación de un ideal democrático comunitario, una de-
manda de apertura del sistema político y un llamado a 
la recomposición de la nación. 
Provocando las siguientes interrogantes: ¿Qué signifi-
ca ser mexicano hoy en día?, ¿Cuál es el porvenir de la 
mexicanidad en el mercado global?, ¿Cómo reinventar 
la nación cuando ya está en marcha la globalización? 
Los zapatistas se reivindican resueltamente mexicanos, 
indígenas mexicanos. En ningún momento se pronun-
cian por un separatismo o por un irredentismo maya, o 
bien la formación de una nación sobre una base 
étnica.(1 O) 
La cuestión indígena es para los zapatistas un proble-
ma fundamental que 11No tendrá solución si no hay una 

· transformación radical del pacto nacional. La única for-
ma de incorporar con justicia y dignidad, a los indíge-
nas a la Nación es reconociendo las características 
propias en su organización social cultural y política. 11 

Los zapatistas buscan combinar, sin confundir, loco-
munitario y lo nacional, la identidad étnica y la identi-
dad nacional, la indianidad y la mexicanidad. Su objeti-
vo es traducir en hechos el reconocimiento del carácter 
multiétnico de la nación, hacer que los miembros de 
los pueblos indígenas ya no sean obligados a rechazar 
o abandonar su identidad; extinguir el racismo en el 
país, superar la barrera simbólica que pesa sobre to-
das las relaciones sociales impidiendo la expresión de 
la subjetividad de los indígenas. Tienen la voluntad de 
substituir del modelo aplastante de la 11nación azteca 11 

por una nación plural, cuyas bases en su diversidad 
cultural, sean las que manden a las cúpulas. 
¿O inaugurar, como deseara Marcos, una redefinición 
de la nación en la era de la globalización; la construc-
ción de una sociedad nacional abierta al mundo y en 
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cuyo seno la voluntad de vivir juntos no anule las dife-
rencias? 
Ojalá así sea, lo cierto es que hoy podemos juzgar el 
grado de civilización alcanzado por un estado nacional 
según su capacidad de integrar armoniosamente diver-
sas culturas, razas, lenguas, o religiones. Respetando 
sin duda el pluralismo. El estado moderno democrático 
moderno es simplemente plurinacional. 
Los mexicanos por nuestra historia, somos muy sensi-
bles al concepto de nación, que en ese proceso de 
globalización se ha ido desgastando. La superación de 
esta forma de organización del poder político (Estado-
nación), implica la desmitificación de la idea de nación, 
pues se esta convirtiendo en un concepto cerrado, que 
permite la exclusión de individuos, la nación como nos 
la implantaron y que se refiere a una colectividad defi-
nida según características externas precisas y homo-
géneas y considerada como depositario de valores ex-
clusivos e imperecederos. El elemento de homogenei-
dad, nos da la idea de un mismo origen, una historia 
común, hábitat, misma lengua, una cultura, religión. Es 
verdad que el hecho de hablar la misma lengua o la 
comunidad de costumbres constituyen vínculos profun-
dos que identifican a grupos que tienen una misma fi-
sonomía, pues vincula su experiencia cotidiana crea 
recuerdos comunes, vuelve similar su forma de vivir y 
la vuelve un elemento constitutivo de su personalidad, 
su viabilidad depende de factores de homogeneidad que 
no siempre se presentan con frecuencia, es lo que su-
cede con las naciones pluriétnicas como es el caso de 
México donde conviven más de media centena de pue-
blos, donde cada uno es portador de una cultura dife-
rente, una lengua diferente y con costumbres y carac-
terísticas muy particulares, en realidad los miembros 
de la nación están unidos no es tanto por el pasado 
que evocan o por el origen que es diverso, sino por los 
proyectos que abrigan en el futuro, es entonces el sen-
timiento de pertenencia al Estado mexicano y el de per-
tenencia a una entidad pensada como una realidad 
social orgánica, con la cual la caracterización de mexi-
cano prevalece sobre la de chol, mixe, otomí, tzotzil 
tzeltal, etc. 
Creo que de estos análisis se pueden extraer algunas 
consecuencias de naturaleza inmediatamente política. 
Son inmediatamente políticas, porque -estando así las 
cosas-- México no es una nación. Le faltan para serlo, 
las condiciones formales, jurídicas: la homogeneidad 
de sus habitantes, y sin embargo México si es una na-
ción, es decir un grupo de individuos que pueden ase-
gurar la existencia sustancial e histórica de la nación, 
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esto significa que el concepto de nación que la aristo-
cracia había querido reservar a un grupo de individuos 
que solo tenían costumbres y un estatuto en común, 
no es suficiente para comprender la realidad histórica 
de la nación. 
En realidad no hay nación sólo por que hay una multi-
tud de individuos que viven en la misma tierra y tienen 
la misma lengua, las mismas costumbres, las mismas 
leyes. No, no es esto lo que constituye la nación, sino 
la voluntad de vivir juntos, por lo que se trata entonces 
de partir del presente, que ve en acto el proceso de 
totalización nacional en la forma del Estado, totalización 
que sin embargo solo se pudo cumplir en la violencia, 
no es, en el fondo, sino el último episodio de la lucha 
que duro más de cinco siglos, entre vencedores y ven-
cidos, por lo que la consecuencia lógica es el cambio 
en el uso del concepto "nación". 
Por lo menos en los países de América Latina la políti-
ca indigenista responde, efectivamente, a una concep-
ción ideológica según la cual la nación no esta total-
mente construida y le corresponde al Estado (que fue 
previo a la nación) acelerar el proceso de unificación 
nacional. La diversidad étnica se aduce como un obs-
táculo en el empeño para forjar la nación y el 
indigenismo como la herramienta privilegiada para re-
moverlo, todo el proceso descansa en la idea de que 
un estado define y abarca una nación y que tal corres-
pondencia es un valor absoluto que debe realizarse. 
Si, como sucede en la realidad, Estado y nación no 
coinciden, la opción del estado es construir la nación: 
pero en ningún caso se plantea la alternativa contraria: 
ajustar el Estado a las características nacionales y 
étnicas de la sociedad, lo que tiene como resultado 
Estados cada vez más carentes de fundamentos ante 
las demandas de los pueblos indígenas, pues fueron 
constituidos de manera unilateral y, en esencia, 
uninacional. 
Pero a pesar de todo el arrojo en el intento nacionalista 
mexicano de hacer de México un país homogéneo, la 
diversidad cultural y étnica en México continua siendo 
vigorosa. La construcción de la "raza cósmica" en pa-
labras de Vasconcelos, como la única identidad nacio-
nal mexicana, no ha sido conseguida. Los pueblos in-
dígenas han mantenido sus lenguas y sus rasgos cul-
turales asociados a sus identidades residenciales. De 
esta manera, en la situación política vigente, la diversi-
dad cultural, y por lo tanto la potencialidad para la orga-
nización étnica, es una importante dimensión social en 
este país. Los ideólogos del nacionalismo mexicano han 
intentado construir un país con una cultura, una lengua 

y una cultura "homogéneas", México está muy lejos de 
poder ser definido como una nación en términos clási-
cos, como la mayoría de los países contemporáneos, 
México es un Estado multiétnico en la cual los mesti-
zos podrían ser considerados como el grupo étnico 
dominante, siendo un buen ejemplo de cómo el nacio-
nalismo y la etnicidad son construcciones de carácter 
social y no natural. En este, como en otros casos, es el 
nacionalismo lo que engendra a la nación, y no la na-
ción al nacionalismo. 
Así pues es necesario aclimatar entre nosotros la idea 
de una nación cruzada por la pluralidad y ver en la mis-
ma un bien y no un mal que hay que exorcizar(11) así 
se admite la pluralidad étnica como un recurso y no 
como un obstáculo para la construcción de la nación. 
Así que el término de nación visto de una manera homo-
génea, debe ser superado, para convertir la esencia de 
la nación a un acto de voluntad que crea el hecho nacio-
nal y cesa cuando esa voluntad de se extingue. 
Los pueblos indígenas y el Estado nacional no es una 
dualidad, más bien pensémoslo como un proyecto de 
nación, de desarrollo, sin segregaciones, sin discrimi-
nación, sin rechazo. 
Así entonces la desmitificación del término nación, esta 
ahora ampliándola parcialmente más allá de las dimen-
siones de los actuales Estados nacionales y hace apa-
recer con siempre más inmediata claridad la necesidad 
de organizar el poder político reconociendo el derecho 
a la autonomía de los pueblos indígenas que confor-
man el Estado Mexicano. 
Lo que hace valiosa la autonomía en la época moderna 
es el común reconocimiento en una sociedad de que la 
solidaridad óptima y la más firme integración 
sociopolítica de la nación se pueden lograr satisfacien-
do las aspiraciones locales o regionales de ciertas co-
lectividades. La autonomía es pues la búsqueda de la 
máxima congruencia entre la pluralidad y la unidad de 
la integración política. 
No se trata de construir "miniestados": el criterio con-
siste en que a partir de la autodeterminación interna, 
pueda realizarse una relación armónica del sistema 
político con los pueblos indígenas. 
La plena comprensión de esta heterogénea expresión 
social es una de las cuestiones capitales para el Esta-
do, pues sólo a partir de esta comprensión es posible 
la instrumentación de políticas adecuadas que permi-
tan una estructuración política eficaz de la sociedad en 
su conjunto, en el territorio de un país determinado. 
No se trata de deshacer el Estado mexicano, todo lo 
contrario, el Estado nacional constituido como 
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plurinacional será más fuerte, pues es mucho más na-
cional, unificador, aceptar la existencia de los derechos 
colectivos de los pueblos indígenas que reprimirlos u 
oprimirlos, como lo ha hecho hasta ahora el gobierno 
mexicano. 
Las interrogantes serían ¿cómo construir Estados 
plurinacionales en donde se reconozca el autogobierno 
de sus partes en un proceso económico neoliberal -en 
donde existen intereses del poder trasnacional sobre 
los territorios indígenas-? ¿La forma empleada por los 
gobiernos latinoamericanos hasta ahora, es la única 
forma de entrar a la globalización? ¿Existe una forma 
monopólica de la globalización? ¿Cuál será el futuro 
de la relación pueblos indígenas-Estado nacional- po-
der trasnacional y Estado mundial? 
La política económica neoliberal y la sociedad global 
imperante es una nueva forma de colonialismo para 
los pueblos indígenas latinoamericanos. 
Los pueblos indígenas del continente habitan zonas que 
tienen el 60% de los recursos naturales del planeta. 
Así que no es extraño los múltiples conflictos por el uso 
y explotación de sus tierras alrededor de los intereses 
de gobiernos y empresas. La explotación de recursos 
naturales y el turismo son las principales industrias que 
amenazan los territorios indígenas en México y en toda 
América. 
En la lógica de la política moderna no hay Estados nacio-
nales, ahora la política es organizadora económica y los 
políticos son administradores de empresas. Los nuevos 
dueños del mundo no son gobierno, no necesitan serlo. 
Los gobiernos "nacionales" se encargan de administrar 
los negocios en las diferentes regiones del mundo. 
Este es el "nuevo orden mundial", la unificación del 
mundo entero en un solo mercado. La "unificación" que 
produce el neoliberalismo, es la unificación de merca-
dos para facilitar la circulación de dinero y mercancías. 
La actual exclusión social de los pueblos indígenas en 
México, reside en un proyecto económico que preten-
de el mejoramiento de las condiciones sociales de las 
comunidades indígenas a través de inversiones de or-
ganismos multinacionales y grandes empresas nacio-
nales que promueven actividades urbanas a costa del 
campo y de la producción agrícola, que dejan a los 
miembros de los pueblos indígenas al margen del de-
sarrollo provocando despojos de sus tierras y territo-
rios. Así, medidas que suponen promover mejoría en 
la calidad de vida para los pueblos indígenas, acrecien-
tan la exclusión social de esta población. 
Tal es el caso del denominado "Plan Puebla-Panamá" 
que se propone como una respuesta a los problemas 
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que han provocado que esta vasta región del país se 
encuentre en condiciones de postración social y eco-
nómica. El gobierno considera que esta situación obe-
dece a que se mantiene una estructura agraria opues-
ta a latifundio, en la que juegan un papel importante el 
ejido, la pequeña propiedad y la comunidad indígena, 
lo que frena las inversiones en el campo; y a que la 
inversión privada se inhiba también, debido a las dis-
posiciones constitucionales que establecen como pro-
piedad originaria de la nación de las tierras y aguas, 
así como el derecho que se le reconoce para regular el 
aprovechamiento de los elementos susceptibles de 
apropiación del subsuelo en lo general y de modo muy 
particular la exclusividad que se reserva al Estado para 
la extracción de hidrocarburos y el manejo de ciertas 
áreas de la electricidad. 
El proyecto involucra a los siete países centroamerica-
nos -Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Hon-
duras, Nicaragua y Panamá-; y a 9 Estados del sureste 
de la República Mexicana -Campeche, Chiapas, Gue-
rrero, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tabasco, 
Veracruz y Yucatán-. 
El sur-sureste de México esta caracterizado por: la pre-
sencia del mayor número de pueblos indígenas del país; 
zonas de rica biodiversidad, principalmente por los te-
rritorios indígenas ocupados ancestralmente por ellos; 
zonas de reciente y creciente industrialización. 
En el "Documento base del PPP" aparecen esquemas 
para el desarrollo rural que corresponde a la agricultu-
ra de plantación la cual romperá los equilibrios agrarios 
y sociales al propiciar la formación y preservación de 
latifundios, concentrará la riqueza generada por los pro-
motores de las plantaciones, alterara gravemente la 
organización social de las comunidades rurales y pro-
moverá la discriminación en el empleo y la ocupación, 
al hacer pasar al ejidatario, comunero o pequeño pro-
pietario a la calidad de peón asalariado, con baja remu-
neración o rentista con pago igualmente bajo en su pro-
pia tierra o de migrante potencial, al cancelar las posi-
bilidades de un aprovechamiento sustentado en la co-
munidad organizada de productores, propietarios de la 
tierra. 
Tampoco hacen ninguna mención significativa sobre las 
condiciones de exclusión y los problemas políticos y 
sociales, ni tampoco contemplan compromisos para 
enfrentarlos. Por ejemplo, ninguna mención específica 
merece el conflicto de Chiapas ni la solución que el 
gobierno considere deba dársele. Pero, por el contrario 
la propuesta contempla la "conformación de nodos 
concentradores de la que población vive en localida-
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des aisladas y dispersas", supuestamente para facilitar 
la ejecución de obras y de programas de desenvolvi-
miento, pero en donde no podrán desestimarse los ob-
jetivos de control y represión política de las poblacio-
nes rurales. Este esquema de "nodos 11 romperá con las 
formas usuales y tradicionales de asentamiento, agru-
pamiento y organización de la población rural de la zona 
y en general del país, sin descartar las posibles estra-
tegias de 11contrainsurgencia 11 para el caso de Chiapas. 
Otros casos que han generado inseguridad a los miem-
bros de los pueblos indígenas sobre los derechos 
ancestrales de sus tierras y territorios, son el denomi-
nado PROYECTO MILLENIUM, el corredortranístmico 
Oaxaca-Veracruz, mejor conocido como MEGA PRO-
YECTO EN EL ISTMO DE TEHUÁNTEPEC-, el CO-
RREDOR BIOLÓGICO MESOAMERICANO y el PRO-
YECTO MINERO DE LA MONTAÑA DE GUERRERO. 
El Proyecto Millenium es un ambicioso programa del 
gobernador del Estado de Puebla, considerado como 
11prueba piloto" del Plan Puebla-Panamá. El gobierno 
del estado asegura que el proyecto consiste sólo en la 
construcción de una autopista de 57 kilómetros, con 
una inversión de más de 500 millones de pesos. Pero 
los campesinos de origen náhuatl la región sostienen 
que Millenium es algo más que eso: Una propuesta de 
desarrollo que afectaría a 39 municipios, los cuales 
concentran a más de 650 mil habitantes, pues incluye 
la construcción de un parque industrial, clubes para 
practicar golf, equitación, arco y tiro, y de zonas resi-
denciales. La carretera tendría conexiones con otras 
vías que van al golfo de México, al Pacífico y a la fron-
tera con Centroamérica. 
Dicho proyecto se llevaría a cabo en tierras ejidales y 
de pequeños propietarios, en las que se utiliza agua de 
pozo para regar los cultivos de flores y hortalizas, -que 
comercializan y es principal forma de subsistencia de 
los campesinos indígenas de la región-
En México, la región más estrecha de tierra compren-
de 300 kilómetros de extensión -el 79% son territorios 
indígenas- entre el Golfo de México y el Océano Pací-
fico, en los estados de Oaxaca y Veracruz, región co-
nocida como el Istmo de Tehuantepec 
En esta región viven los pueblos indígenas Zaques, 
Huaves, Zapotecos, Chinantecos, Mazatecos, Mixes, 
Nahuas, Chontales, Popolucas, Tzotziles y Chochos los 
que han visto trastocada su vida, por el "Programa In-
tegral de Desarrollo Económico para el istmo de 
Tehuantepec (Oaxaca-Veracruz)", que se conoce en 
mayo de 1998. El eje del mismo es la modernización 
por licitación, del ferrocarril y las dos terminales por-

tuarias que une, la construcción carretera rápida de 
cuota y equipamiento urbano. Sobre este eje se identi-
fican un total de 125 proyectos: 20% urbanos; 18.4 % 
petróleos y petroquímicos; 6.4 % portuarios; 6.4 % fo-
restales; 5.6 % carreteras; 4.8 % minería; 4.8 % 
agroindustriales; y 3.2 % turismo. 
Además de la vía férrea y la autopista, a lo largo del eje 
transístmico se proyecta la instalación de un corredor 
industrial de maquiladoras. En los dos extremos del eje 
transístmico se ubican los puertos de Coatzacoalcos y 
Salina Cruz, que juntos concentran la mayor importan-
cia nacional para la explotación petrolera. También se 
proyecta la construcción del aeropuerto internacional 
del istmo en lxtepec. 
Esto implica la modernización de dichos puertos para 
aumentar su capacidad de carga, además de la mo-
dernización de la industria petroquímica básica de am- · 
bos puertos. Otras regiones petroleras que se verían 
beneficiadas del Megaproyectó son Campeche y 
Tabasco en el Golfo de México, Chiapas y 
Centroamérica, al sureste. De esta manera la región 
se convertiría en una zona petrolera de importancia 
estratégica mundial. 
En el istmo de Tehuantepec hay numerosas riquezas 
naturales -bosques, selvas y costas que contienen pe-
tróleo, minerales, maderas preciosas, plantas y anima-
les en extinción cuya riqueza biótica es asediada por la 
industria biotecnológica y farmacéutica-
Para el megaproyecto se requiere agua en grandes 
cantidades, para lo cual se dispone de la presa de Be-
nito Juárez, Oaxaca y se proyecta la construcción de 
una serie de presas, túneles y canales en la selva de 
los Chimalapas, la región húmeda más importante de 
México que comprende una extensión de 594.000 hec-
táreas, ubicada al oriente del estado de Oaxaca, en las 
colindancias con los estados vecinos de Veracruz y 
Chiapas, en el corazón del istmo de Tehuantepec. 
El megaproyecto transístmico afecta los Chimalapas 
directamente pues la presión sobre los recursos natu-
rales, especialmente maderas, agua y minerales, va en 
aumento conforme la nación y la región se integran al 
libre comercio. 
El megaproyecto en los Chimalapas incluye un com-
plejo industrial y forestal, con plantaciones de eucalip-
to, una especie arbórea muy productiva para las com-
pañías papeleras pero con alto costo para los suelos y 
pérdida de agua, por la erosión que provoca en poco 
tiempo. 
Históricamente la propiedad de las tierras de la región 
conocida como chimalapas ha pertenecido al pueblo 
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indígena zaque, como lo demuestra sus respectivos tí-
tulos primordiales. Sin embargo actualmente han sido 
despojados por ganaderos y talamontes, lo que ha ge-
nerado múltiples juicios agrarios, que a pesar de llevar 
muchos años en trámite no se ha dado una respuesta 
favorable al pueblo indígena y por el contrario en algu-
nas ocasiones se han dictado sentencias en perjuicio y 
contra los intereses del pueblo zaque. 
El megaproyecto en los Chimalapas incluye un com-
plejo industrial y forestal, con plantaciones de eucalip-
to, una especie arbórea muy productiva para las com-
pañías papeleras pero con alto costo para los suelos y 
pérdida de agua, por la erosión que provoca en poco 
tiempo. 
El gobierno federal ha pretendido decretar un área como 
reserva de la biosfera, lo que transformaría radicalmente 
la relación de las comunidades con la naturaleza, limi-
tando su acceso a los recursos y vigilando las labores 
de conservación que llevan a cabo los pobladores indí-
genas desde hace siglos, gracias a lo cual se mantiene 
en buenas condiciones esta reserva natural, con gran-
des áreas aun inexploradas. Entre los intereses por la 
reserva de la biosfera está la industria biotecnológica. 
EL CORREDOR BIOLÓGICO MESOAMERICANO 
(CBM), consiste en integrar un sistema regional de áreas 
naturales protegidas y promover la investigación de las 
riquezas naturales en la Selva Maya y Centroamérica 
para impulsar proyectos de desarrollo sustentable que 
mejoren la economía de la población controlando al 
mismo tiempo la explotación de los recursos naturales, 
con el argumento de la conservación ecológica. Es un 
programa en plena ejecución financiado desde hace al 
menos tres años por el GEF-Banco Mundial y el Banco 
Interamericano de Desarrollo y en menor medida por el 
PNUD, el PNUMA y otros donantes. 
El Corredor Biológico Mesoamericano incluye los Es-
tados Mexicanos de Chiapas, Tabasco, Campeche, 
Yucatán, Quintana Roo, además de todos los países 
centroamericanos. 
El PROYECTO MINERO DE LA MONTAÑA DE GUE-
RRERO ha sido anunciado por el gobierno de ese Es-
tado en foros y publicaciones, quien planea hacer de 
Guerrero una potencia minera nacional, cuyos ingre-
sos superen a los de la tradicional actividad turística. 
Actualmente, al menos once empresas mineras de ca-
pital japonés, estadounidense y canadiense realizan en 
Guerrero actividades exploratorias. 
De acuerdo con una declaración del subsecretario de 
Desarrollo Económico del Estado de Guerrero, tan sólo 

en la región de La Montaña "se han detectado yaci-
mientos minerales incluso con vetas más grandes que 
las de Campo Morado (situado en la región de Tierra 
Caliente), considerado actualmente como el proyecto 
más importante de América." 
El gobierno de Guerrero sugiere que la explotación de 
las riquezas minerales de La Montaña terminará al fin 
con la extrema pobreza de las comunidades indígenas 
y campesinas. Asegura que generará empleos y, desa-
rrollo social, no afectará el entorno ecológico y evitará 
la migración. 
De los 17 municipios de La Montaña, por lo menos en 
diez se anuncia el embate de la minería trasnacional. 
Allí habitan alrededor de 200 mil tlapanecos, nahuas y 
mixtecos que sobreviven trabajosamente del café, el 
arroz, la explotación forestal y la artesanía de palma. 
Los pueblos indígenas mexicanos han manifestado su 
rechazo a todos los proyectos mencionados anteriormen-
te, pues consideran que apuestan a un modelo de desa-
rrollo regional basado en las maquiladoras, que privile-
gia la construcción de infraestructura que favorece a las 
grandes empresas (trasnacionales y nacionales), y no 
contribuye a superar el rezago social y por el contrario 
reproduce un esquema depredador del medio ambiente 
y exigen espacios de participación, información y con-
sulta de acuerdo al Convenio número 169 de la OIT rati-
ficado por México el 5 de septiembre de 1990. 
Se deriva del estudio de los casos anteriores, que to-
dos los proyectos están incorporados dentro del PPP 
que los incluye y amplía a otros Estados, y que son 
ejes de una práctica estatal de despojo de los territo-
rios indígenas, para estos ser empleados en mega pro-
yectos que aseguran generan empleo, promueven el 
desarrollo y combaten la pobreza, pero que por el con-
trario perpetúan el ciclo de exclusión social de los pue-
blos indígenas. 
Las formas empleadas para el despojo de los territo-
rios indígenas, hasta ahora han sido variadas, entre 
las que se destacan: 

Expedición de nuevas resoluciones presidencia-
les sobre tierras, que ya muchos años antes ha-
bían sido reconocidas como bienes comunales 
(tal es el caso de la región chimalapas) 
Expropiación de territorios indígenas, por varia-
das causas que van desde la creación de "áreas 
protegidas", y de la construcción de instalacio-
nes militares para el adiestramiento de destaca-
mentos del Ejército y Fuerza Aérea Mexicano 
hasta la creación de "Centros de Desarrollo Co-
munitario". 
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A principios de Diciembre del 2000, el EZLN demando 
tres señales de buena disposición del gobierno para 
reanudar el diálogo: 1. Cumplimiento de los acuerdos 
de San Andrés. En concreto, la transformación en ley 
de la iniciativa elaborada por la Comisión de Concordia 
y Pacificación (COCOPA). 2. La liberación de todos los 
zapatistas presos en cárceles de Chiapas y en otros 
estados. 3. Desmilitarización de 7 campamentos mili-
tares en Chiapas (Guadalupe Tepeyac, Río Euseba, La 
Garrucha, Roberto Barrios, Cuxuljá, Jolnachoj y Ama-
dor Hernández) 
Muchos ejidos de Chiapas habían sido expropiados por 
la Secretaría de la Reforma Agraria a solicitud de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, para destinarlos a 
la construcción de instalaciones militares para el adies-
tramiento de destacamentos del Ejército y Fuerza Aé-
rea Mexicana; posteriormente y en supuesta señal de 
buena voluntad, el ejecutivo mexicano publicó el de-
creto presidencial que transforma las instalaciones mi-
litares en Centros para el Desarrollo de las Comunida-
des Indígenas, los cuales han sido creados con la mis-
ma lógica de los megaproyectos descritos anteriormen-
te, su objetivo es crear empleo, de promover el desa-
rrollo, pero en realidad despoja de la propiedad a los 
pueblos indígenas, les priva del elemento vital que ha 
permitido su sobrevivencia milenaria. 
Diversas instancias afirman que las expropiaciones a 
territorios indígenas son parte de la estrategia para 
poner en marcha el PPP, ya que estas zonas son ricas 
en biodiversidad y reservas petroleras, y están enca-
minadas a la creación de áreas naturales protegidas y 
hacia la bioprospección o "biopiratería" que realizan las 
trasnacionales farmacéuticas y biotecnológicas. 
Con la reciente Reforma constitucional en materia de 
derechos y cultura indígena promulgada el 14 de agos-
to del año en curso se sientan las bases para que los 
proyectos antes mencionados sean viables. 
La actual Constitución no reconoce la propiedad y po-
sesión de los pueblos indígenas sobre sus tierras, y 
únicamente reconoce el acceso a la tierra en las for-
mas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra 
establecidas por la Constitución (comunal, ejidal y pri-
vada, la que incluso se ve supeditada a derechos ad-
quiridos por terceros). 
Muchos de los pueblos indígenas mexicanos no cuen-
tan con títulos de propiedad que garanticen su propie-
dad, así que no obstante haber poseído ancestralmente 
la tierra una comunidad o pueblo indígena, tendrá de-
recho sobre el territorio de los pueblos indígenas aquel 

que tenga el título de propiedad, independientemente 
de la forma utilizada -incluso ilegal- para obtenerla. 
La Constitución en el art. 2. V y VI, hace referencia 
únicamente al uso y disfrute preferente de los recursos 
naturales de los lugares que habitan y ocupan las co-
munidades, salvo aquellos que corresponden a las 
áreas estratégicas, en términos de esa Constitución. 
La Constitución además no define las "áreas estratégi-
cas", e impide que una comunidad indígena quisiera 
aprovechar (con intención lucrativa y sustentable -que 
generaría ingresos y eliminaría la exclusión social a este 
sector de la población-) sus recursos naturales. 
La actual constitución impide la aplicación de algunos 
derechos reconocidos por el convenio número 169 de 
la OIT; o restringe o menoscaba la aplicación de otros, 
especialmente derechos territoriales de uso y adminis-
tración de recursos naturales, y administración de jus- · 
ticia. 
Por lo anterior, diversos municipios del país, han pre-
sentado ante la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción (SCJN), amparos y controversias constitucionales 
basadas en las irregularidades jurídicas en el proceso 
de votación en los Congresos estatales y por violación 
al derecho a la consulta contemplado en el convenio 
número 169. 
El nuevo orden mundial, creado a la imagen de los in-
vasores de 1492, constituye hoy día un régimen inter-
nacional, cuya cúspide de poder político, económico, 
cultural social y militar se encuentra en manos de una 
pequeña oligarquía o, mejor dicho, plutocracia interna-
cional. 
La brutal lógica del neoliberalismo reconoce como úni-
co derecho genuino de sobrevivencia, el que pueda 
conquistar el mercado. Los derechos colectivos de los 
pueblos indígenas sólo tienen vigencia practica en la 
medida que pueden "validarse" en el mercado; en caso 
contrario son inaplicables. 
El Estado mexicano protege el comercio y la inversión 
y no los derechos colectivos de los pueblos originarios, 
ni los derechos humanos de sus miembros al despojar 
de las tierras y territorios a los pueblos originarios. El 
individualismo, la competencia, y el poder de las cor-
poraciones están reemplazando los valores de paz, la 
solidaridad y la justicia social. 
Como respuesta el EZLN y los pueblos indígenas de 
México aglutinados en el Congreso Nacional Indígena 
-CNI- junto con otros excluidos de la "modernidad" 
empiezan a 11tejer la resistencia", la recuperación de 
los territorios indígenas, la lucha por un verdadero re-
conocimiento a sus derechos, y apostarle a la creación 
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de un conjunto que era uninacional, a algo totalmente 
diferente: una nueva nación., como parte de una revo-
lución antineoliberal. 
En conclusión, las relaciones del Estado-nación con los 
pueblos indígenas de México deben descansar justamen-
te en el reconocimiento a la autonomía y libre determina-
ción de los pueblos indígenas, rechazando 11el camino 
fácil 11 de vender los recursos naturales de los territorios 
de los pueblos indígenas y adoptando el "camino justo": 
respetando y valorando la diversidad cultural y la 
biodiversidad del país, restableciendo los derechos 
ancestrales de los pueblos originarios, reconociendo a 
sus miembros vivir del uso de sus tierras ancestrales 
asegurando que los acuerdos de libre comercio, e inicia-
tivas de inversión privada no interfieran con estos dere-
chos, reconociendo el derecho de un pueblo indígena de 
descubrir, conservar y gozar del uso privilegiado de las 
propiedades biológicas y genéticas de plantas y anima-
les en sus lugares de origen, apoyar formas alternativas 
de desarrollo basados en el respeto al conocimiento tra-
dicional y las formas de producción. 
De lo contrario la confrontación puede continuar si las 
élites dominantes insisten en albergar una ideología que 
enfatice una nacionalidad unificada, un pensamiento 
único, una forma monopólica para ingresar a la 
globalización económica, en lugar de un concepto de 
ciudadanía que tolere la diversidad cultural y la 
plurietnicidad; los pueblos indígenas indudablemente 
continuarán resistiendo y combatiendo los proyectos 
políticos homogeneizantes y los económicos que úni-
camente acentúan las desigualdades sociales. 
El tiempo de iniciar la transición. El tránsito del Estado-
nación etnocrático hacia la refundación de un nuevo 
Estado. Esta es la tarea de los pueblos indígenas del 
presente; este será el programa de los pueblos indíge-
nas del futuro. Sin embargo, ésta no debe ser sólo ta-
rea de los pueblos indígenas; debe ser también pro-
grama de las luchas de la sociedad civil que aspira a la 
construcción de un mundo realmente democrático. 

Notas 
1. El estado etnocrático no es únicamente una estructura 

dentro de la cual la etnia dominante puede ejercer el 
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